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concretado en el Real Decreto 1486/1993 por el que
se detemlina la organización básica del departamento.

Por elle, se hace precIso establecer la organización
y (;ompetencias de la Comisión Asesora de Publicaciones
del Departamento, órgano máximo de coordinación e
informe en esta materia a nivel ministerial, cuya cons
titución viem· exigida por el artículo 6 del Reaí De
creta 379/1993 de 12 de marzo.. ele Ordenación de
Publicaciones Oficiales.

En Stl virtud, previa aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas, dispongo:

Prímero.-Se constituye la Comisión Asesora de Publi
caciones del Ministerio de la Presidencia con la siguiente
composición:

Presidente: El Subsecretario del departamento o, por
su delegación. el Secretario general técnico.

Vicepresidente: El Secretario general técnico.
Vocales: Un representante del Gabinete de la Pre

sidencia, un representante de la Subsecretaría, un repre
sentante de cada una de las Secretarías Generales, un
representante del Gabinete del Ministro, un represen
tante de cada tino de los organismos autónomos del
departamento, un representante del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional, el Subdirector gene
ral Jefe de la Oficina Presupuestaria, y el Jefe del Servicio
Central de Publicaciones, que actuará como Secretario.

Segundo.-Los Vocales de la Comisión Asesora de
Publicaciones se designarán por el titular del órgano
superior, entidad u organismo correspondiente, entre
funcionarios con nivel de Subdirector general.

Podrán incorporarse a la Comisión Asesora de Publi
caciones, por decisión del Presidente, en calidad de ase
sores, los funcionarios del departamento y sus organis
mos que se juzgue conveniente, atendida la índole de
los asuntos a tratar.

Tercero.-Corresponde a la Comisión Asesora de
Publicaciones:

a) Informar. con carácter previo a su remisión a la
Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales, la pro
puesta del departamento en relación con el Plan General
de Publicaciones Oficiales.

b) Informar, con carácter previo a su remiSión a la
Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales, el pro
yecto de programa editorial anual del departamento, de
aprobación semestral.

c) Informar o proponer los proyectos de normas en
materia de publicaciones relativas al departamento.

d) Orientar las actividades editoras y difusoras del
departamento prestando asesoramiento en todos los
asuntos relacionados con aquéllas.

e) Informar y proponer los criterios aplicables al régi
men de distribución y comercialización de las publica
ciones oficiales del departamento.

f) Orientar y fijar los criterios en materia de derechos
de autor y traducción.

g) Informar la memoria anual de publicaciones del
departamento.

h) Realizar el seguimiento del programa editorial y
asesorar a los órganos superiores del departamento en
cuantas materias hagan referencia a publicaciones ofi
ciales.

Cuarto.-La Secretaría de la Comisión Asesora de
Publicaciones tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar la propuesta del departamento en rela
ción con el Plan General de Publicaciones Oficiales de
la Administración del Estado.

b) Elaborar el proyecto del programa editorial anual
del departamento, de aprobación semestral. tomando
como base las propuestas formuladas por los distintos

órganos superiores, organismos autónomos y entidadES
del departamento, dentro del marco fijado por el Plan
General y con arreglo a las disponibilidades presupues
tarias.

e} Prestar aSistencia técnica a ia Comisión y ejecutar
los acuerdos de las mismas.

d) Emitlf certificación acreditativa de la inclusión de
las publicacionsr. ..n el programa editorial del departa
mento, a efectos de lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 379í1993.

e) Elaborar la memoria anual de publicaciones de!
departamento.

f) Mantener la coordinación necesaria con los órga
nos superiores, organismos autónomos y entidades del
departamento en las materias relacionadas con ¡as com
petencias de la Comisión.

Quinto.-La Comisión Asesora de Publicaciones debe
rá reunirse necesariamente para ei ejercicio de las com
petencias previstas en el punto 3.°, a), b) y g), de !a
presente Orden, y siempre que su Presidente lo considere
oportuno para el desarrollo de las restantes funciones
que tiene atribuidas.

Sexto.-Sin perjuicio de las peculiaridades previstas
en la presente Orden, el órgano colegiado en ..lIa regu
lado ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el
capítulo 11 del título 11 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Orden del Ministro de la Pre
sidencia, de 19 de noviembre de 1985, por la que se
constituyó en la Presidencia del Gobierno la Comisión
Asesora de Publicaciones, y la Orden del Ministro de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno,
de 1 de noviembre de 1986, por la que se determinó
la composición de la Comisión Asesora de Publicaciones.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de enero de 1994.

PEREZ RUBALCABA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

LEY 8/1993, de 29 de diciembre, de Presu
puestos Genera/es de /a Comunidad de Cas
tilla y León para 1994.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado, y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu
lo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presupuesto como instrumento básico que con
creta la política económica de la Junta de Castilla y León
se ha elaborado en consonancia con los objetivos fijados
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por el Plan de Desarrollo Regional. pretendiendo en el
contexto económico nacional e internacional previsible
para 1994 contribuir a crear las condiciones para que
la región pueda conseguir un des'lrrollo sostenible en
el tiempo de acuerdo con los criterios contenidos
en el quinto programa de acción de las· Comunidades
Europeas.

El presupuesto incorpora por primera vez las ayudas
de compensación de rentas al sector agrario financiadas
por el Feoga-Garantla. Estas ayudas se presupuestan en
una sección especifica llamada Polltica Agraria Común
articulándose con las demás secciones en un sistema
de doble presupuesto.

Uno de los principales objetivos del presupuesto es
potenciar el sector industrial como factor .de dinamiza
ción para el desarrollo regional con especial atención
a las pequeñas y medianas empresas. industrias arte
sanas y al fomento de la investigación y difusión tec
nológica. dotándose crédito para la puesta en funcio
namiento de la Agencia de Desarrollo Industrial.

Sin perjuicio de las restricciones que implica la con
tención del' gasto público. se estima necesario iniciar
grandes obras de infraestructuras. que constituye uno
de los principales factores para la integración y desarrollo
económico regional.

Un hecho significativo. sin embargo. es que el cre
cimiento del gasto se ha moderado con el objetivo de
disminuir el déficit público existente. adecuándose de
esta manera al acuerdo adoptado por el Consejo de Poli
tica Fiscal y Financiera sobre el sistema de financiación
autonómica para el perlado 1992-1996.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León para 1994 se insertan en el
marco jurldico definido por el articulo 40 del Estatuto
de Autonomla y la Ley 7/1986. de 23 de diciembre,
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. asl
como por aquella normativa emanada de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas de 22
de septiembre de 1980.

Desde el punto de vista sistemático. el texto articulado
de la Ley mantiene los mismos criterios ordenadores
de su contenido. que se utilizaron en anteriores Leyes
de presupuestos en aras de contribuir al principio de
seguridad jurldica. persiguiendo con ello una mejor inte
ligencia y una más fácil utilización de este importante
instrumento normativo. La nueva Ley consta de los mis
mos títulos que la anterior. 13 disposiciones adicionales.
tres disposiciones transitorias y dos disposiciones finales,
en ella cabe destacar:

En el titulo l. «De los créditos iniciales y su finan
ciación». se introduce. con el fin de dar información más
precisa sobre las lineas de la pOlltica económica de la
Junta de Castilla y León. la distribución del gasto por
funciones a realizar.

En el título 11. «Régimen !;leneral de los créditos». con
el fin de agilizar la concesión de ayudas con cargo a
las lineas de acompañamiento de la reforma de la polltica
agraria y del Real Decreto 1887/1991. se atribuye al
Consejero competente la concesión de las mismas cuan
do la ayuda no supere los 2.500.000 pesetas y se com
prometan fondos de futuros ejercicios.

En el titulo 111. «De las modificaciones de crédito».
se contempla la incorporación de créditos que, incor
porados en ejercicios anteriores, no se hubieran ejecu
tado por causa de suspensión de pagos o quiebra de
las empresas adjudicatarias.

En el titulo IV. «De los créditos de personal», la Ley
establece diversas disposiciones que pretenden incidir
en el control de gastos de personal.

En el titulo V. «De las subvenciones y otras trans
ferencias». regula como requisito necesario para la con
cesión de subvenciones, por un importe superior a

1.000.000 de pesetas. financiadas por la Junta de Cas
tilla y León, la declaración expresa de estar al corriente
de pagos con la Comunidad de Castilla y León.

En el titulo VI se dota el Fondo de Compensación
Regional para el perlado 1994-1999, tal y como deter
mina su Ley de creación.

La disposición adicional decimotercera añade un nue
vo párrafo al artículo 117 de la Ley de la Hacienda de
la Comunidad para adaptarla a las nuevas formas de
derecho presupuestario.

TITULO I

De los créditos iniciales y su financiación

Articulo 1. Aprobación.

1. Se aprueban los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el ejercicio
económico de 1994, en cuyo estado de gastos se con
signan los créditos necesarios para atender el cumpli
miento de las obligaciones por un importe de
217.488.613.000 pesetas. y en cuyo estado de ingresos
se recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.

2. Se aprueba el presupuesto del Consejo Econó
mico y Social por un importe de 120.000.000 de
pesetas.

3. Se aprueba el presupuesto de ayudas de la Polí
tica Agraria Común por un importe de 96.601.369.000
pesetas y en cuyo estado de ingresos se recogen las
estimaciones de recursos por la misma cuantía.

4. Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 1.835.000.000 de pesetas.

5. Los créditos incluidos en los capitulas I al IX de
los estados de gastos de los presupuestos de la Comu
nidad Autónoma se agrupan en programas según los
objetivos a conseguir. Su importe según anexo se dis
tribuye en atención a la Indole de las funciones a realizar
y por las cuantías que se detallan en miles de pesetas,
como sigue:

Alta dirección de la Comunidad: 1.519.072.
Administración general: 3.612.563.
Seguridad y protección civil: 206.810.
Seguridad y protección social: 20.438.245.
Promoción social: 5.870.564.
Sanidad: 22.622.388.
Educación: 291.225.
Vivienda y urbanismo: 12.158.285.
Bienestar comunitario: 13.062.209.
Cultura: 13.425.503.
Infraestructuras báSicas y transporte: 27.183.183.
Infraestructuras agrarias: 26.751.200.
Investigación científica. técnica y aplicada: 824.404.
Regulación económica: 3.967.178.
Regulación comercial: 1.227.180.
Regulación financiera: 1.975.306.
Agricultura y ganaderla: 29.889.788.
Industria: 9.573.257.

. Energla: 1.202.271.
Minería: 2.303.987.
Turismo: 2.182.289.
Transferencias a Administraciones Públicas Territo

riales: 5.192.097.
Deuda Pública: 12.009.609.

Total: 217.488.613.

6. Se incluyen los estados de recursos y dotaciones
con sus correspondientes estimaciones y evaluaciones
de necesidades para el ejercicio de 1994 de las empre
sas públicas de la Comunidad.
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TITULO 11

Régimen general de los créditos

CAPITULO 1

Destino de los créditos

Artículo 2. Limitación V vinculación.

1. Los créditos consignados en los programas de
gastos tienen carácter limitativo y vinculante, con suje
ción a la clasificación orgánica y funcional. a nivel de
concepto económico. No obstante, este nivel será el de
artículo y programa para los créditos incluidos en los
capítulos I y VI, Y el de capítulo y programa para los
créditos del capítulo 11. Todo ello independientemente
de la desagregación con que aparezcan.

Los créditos de la sección 31 estarán vinculados a
nivel de capítulo y programa.

Como consecuencia, el límite del gasto imputable a
ejercicios futuros previsto en el artículo 108.3 de la Ley
de la Hacienda habrá de calcularse para el capítulo VI
sobre el crédito inicial existente en el artículo corres
pondiente.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
concepto económico los créditos declarados ampliables
en el artículo 19 de esta Ley, los de edición del «Boletín
Oficial de Castilla y León.., los destinados a atenciones
protocolarias y representativas a la publicidad y promo
ción y los créditos financiados por transferencias fina
listas y por fondos estructurales, excepto los incluidos
en el capítulo VI de todas las secciones y en el capí
tulo IV de la sección 31.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limi
tativo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se determina
para cada caso, que como mínimo será:

a) De concepto económico y línea de subvención
para las tranferencias finalistas.

b) De concepto económico y proyecto para los gas
tos del capítulo VI incluidos en el anexo de proyectos
de inversión vinculantes.

c) De concepto económico para el resto de los
gastos.

CAPITULO 11

De la gestión de los gastos

Artículo 3. Créditos de la sección de Política Agraria
Común.

Los créditos consignados en el estado de gastos de
la sección Política Agraria Común se regirán en cuanto
a su ejecución y gestión por las normas y procedimientos
establecidos en los Reglamentos de la CEE que sean
de aplicación, por las normas que puedan dictarse en
desarrollo de los mismos, por el Convenio de colabo
ración suscrito entre la Consejería de Agricultura y Gana
dería y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 4. Régimen de los créditos de la Política Agra-
ria Común.

1. Todos los créditos consignados en el estado de
gastos de la sección de Política Agraria Común tendrán
la condición de ampliables o minorabies en función de
los ingresos efectivamente obtenidos de las Comunida
des Europeas.

2. Cuando se trate de subvenciones con cargo a
la sección PAC, el expediente del reconocimiento y pago
de las obligaciones correspondientes estará constituido,
al menos. por el listado de beneficiarios autorizado por
el órgano competente y una certificación del Jefe del

servicio acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

3. Con cargo a los créditos a que se refiere este
artículo. sólo podrán ordenarse pagos por un importe
igualo inferior al de los ingresos efectuados en la Teso
rería de la Comunidad para financiarlos.

Artículo 5. Gestión de fondos de la Unión Europea.

En la tramitación de expedientes de gasto con cargo
a créditos financiados por el FEDER sólo podrá llegarse
hasta el momento inmediatamente anterior al de la adju
dicación de la obra. servicio o suministro o al de la con
cesión de la subvención, en tanto el gasto no se con
sidere elegible para la ayuda de dicho fondo. Cuando
se trate de realizar gastos con cargo a créditos con finan
ciación FSE la limitación anterior se entenderá referida
al 65 por 100 de la cuantía presupuestada.

Excepcionalmente. la Junta de Castilla y León. a pro
puesta del Consejero de Economía y Hacienda. podrá
autorizar compromisos de gasto hasta la cantidad apro
bada en los presupuestos.

Aprobada la forma de intervención correspondiente,
el Consejero de Economía y Hacienda autorizará la supre
sión de los límites establecidos en el párrafo primero,
previo el expediente de ajuste de créditos al que se refie
re el artículo 36 de esta Ley.

Artículo 6. De la gestión de créditos.

1. Los créditos de la sección 21. «Deuda Pública...
serán gestionados por la Consejería de Economía y
Hacienda. y los de la sección 31. «Política Agraria
Común... serán gestionados por la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería. <

2. Los créditos del programa ·de gasto número 064,
«Oficina de Información y Portavoz de la Junta... incluidos
en la sección O1, «Consejería de Presidencia y Admi
nistración Territorial .., serán gestionados por el Consejero
que realice las funciones de Portavoz de la Junta de
Castilla y León. con excepción de los créditos del capí
tulo l. «Gastos de personal ... que lo serán por el Con
sejero de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 7. Aprobación de gastos por la Junta de Cas-
tilla V León.

Será necesario acuerdo de la Junta de Castilla y León
aprobando el gasto en los siguientes casos:

1.° Cuando su cuantía exceda de 150.000.000 de
pesetas o tenga plazo de ejecución superior al de vigen
cia del presupuesto y hayan de comprometerse fondos
públicos de futuros ejercicios.

2.° En la concesión de subvenciones, cuando el gas
to a aprobar por beneficiario sea superior a 100.000.000
de pesetas o comprometa fondos de futuros ejercicios.

3.° Para establecer Convenios de colaboración entre
la Administración de la Comunidad Autónoma y las enti
dades locales. cuando la aportación de la Junta supere
los 25.000.000 de pesetas.

Artículo 8. Autorización de gasto de subvenciones por
Consejeros.

1. Los Consejeros podrán autorizar y conceder en
un mismo acto las subvenciones. dentro del ámbito de
su competencia, previa consignación presupuestaria
para este fin. Dichas atribuciones podrán ser objeto de
delegación en el Secretario general de la Consejería. en
los Directores generales competentes por razón de la
materia yen los Delegados territoriales.

2. Durante 1994 la concesión de las subvenciones
plurianuales con cargo a las líneas de acompañamiento
de la reforma de la política agraria y del Real Decreto
1887/1991. podrán realizarse por el Consejero com-
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petente cuando individualmente no supere la cifra de
2,5 millones por expediente. En este caso no serán de
aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 10S
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.

Artículo 9. Compromisos de gasto.

1. No podrán adquirirse compromisos por cuantía
superior a las consignaciones que se destinen exclusi
vamente a satisfacer las obligaciones derivadas del cum
plimientá de los objetivos contenidos en esta Ley o las
modificaciones e incorporaciones aprobadas conforme
a la misma. Serán nulos de pleno derecho los actos
administrativos y disp<lsit:iones generales con rango infe
rior a la Ley que infrinjan la expresada norma, sin per
juicio de las responsabilidades a que hubiera lugar.

2. La Junta de Castilla y León podrá autorizar com
promisos de gastos de carácter plurianual en el caso
de subvenciones de capital cuya concesión se realice
en el ejercicio presupuestario y su pago resulte ínte
gramente diferido a ejercicios posteriores, con las res
tantes limitaciones establecidas en la Ley de la Hacienda
de la Comunidad.

3. Los compromisos de gasto de operaciones de
capital cuyos créditos procedan de incorporación de
remanentes y que continúen vigentes al finalizar el ejer
cicio se imputarán por las Consejerías al ejercicio corrien
te y en la parte que corresponda, previo ajuste de anua
lidades, a ejercicios futuros.

Artículo 10. Obligaciones y pago.

1. El pago del precio de compra de bienes inmue
bles adquiridos por la Junta y cuyo importe exceda de
150.000.000 de pesetas podrá ser diferido hasta cuatro
anualidades, conforme establece el artículo 10S de la
Ley de la Hacienda, sin que en ningún caso el desem
bolso inicial a la firma de la escritura pueda ser inferior
al 25 por 100 del precio.

2. Las órdenes de pago correspondientes a subven
ciones para gastos de funcionamiento de los organismos
y entidades comprendidas en la Administración Institu
cional de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
y las correspondientes a transferencias a concorcios en
las que ésta participe podrán ser librados por cuartas
partes al principio de cada uno de los trimestres natu
rales, con obligación de justificar las cantidades aplica
das en el mes siguiente a cada semestre, sin cuyo requi
sito no podrán efectuarse nuevos libramientos.

CAPITULO 11I

De la contratación

Artículo 11. Normas de contratación administrativa.

1. Cuando al amparo de lo dispuesto en la Ley de
Contratos del Estado se exija la publicidad de las lici
taciones y adjudicaciones, ésta se cumplirá mediante
la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
salvo que legalmente se establezcan otros requisitos de
publicidad a las distintas Administraciones Públicas.

2. Durante el presente ejercicio tendrán la consi
deración de gastos menores los que se refieren a obras,
adquisiciones, servicios y trabajos específicos y concre
tos no habituales, siempre que estos últimos se realicen
por profesionales y no supongan obligaciones de natu
raleza laboral, por un importe inferior a 1.000.000 de
pesetas.. en los cuales podrá sustituirse el correspon
diente expediente por una propuesta con adjudicación
razonada y el documento contractual por la factura o
justificante correspondiente.

3. En el procedimiento de adjudicaciones por subas
ta se considerará como desproporcionada o temeraria

la baja de toda'proposición cuyo porcentaje exceda en
cinco unidades, por lo menos, a la media aritmética de
los porcentajes de baja de todas las proposiciones pre
sentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de con
tratación de apreciar, no obstante, previos los informes
adecuados y la audiencia del adjudicatario, como sus
ceptibles de normal cumplimiento las respectivas pro
posiciones.

4. En tanto se lleve a cabo la implantación del sis
tema de adquisición de bienes a través del Servicio Cen
tral de Suministros de la Comunidad Autónoma, las Con
sejerías podrán optar por adquirir directamente los bie
nes homologados por la Administración Central del Esta
do, con las características y precios fijados en los corres
pondientes catálogos. La Junta. previa adhesión al sis
tema, establecerá los procedimientos de adquisición a
propuesta de la Consejería. de Economía y Hacienda,
y ésta seleccionará los catálogos que regirán para la
adquisición de bienes homologados.

Artítulo 12. Convenios de colaboración.

1. Los Convenios de colaboración entre la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma y las entidades
locales se publicarán en todo caso en el «Boletín Oficial
de Castilla y León».

2. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que regule la formalización de Convenios de colabora
ción con empresas públicas de la Comunidad de Castilla
y León y entidades locales. en los que se les encomiende
la gestión y urbanización de suelo. Estos Convenios, con
forme autoriza el artículo 2.S de la Ley de Contratos
del Estado, quedan excluidos de su ámbito de aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y León
podrá conferir, por sustitución el encargo de cuantas
funciones gestoras correspondan a sus órganos de con
tratación y adjudicación de las obras, y la atención del
servicio de gestión de pagos de las certificaciones que
correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la provisión del financiamiento que com
prometan las Consejerías.

TITULO 11I

De las modificaciones de créditos

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 13. Normas de general aplicación.

Las modificaciones de los créditos presupuestarios
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León, en lo que no resulte
modificada por la presente.

1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria
deberá indicar expresamente las partidas afectadas,
incluso en aquellos casos en que la vinculación lo sea
a diferente nivel.

2. La propuesta de modificación -autorizada por
el Consejero correspondiente- pondrá de manifiesto la
incidencia, en su caso, en la consecución de los res
pectivos objetivos de gasto y las razones que la justifican.

3. Cualquier modificación de crédito que afecte a
las inversiones reales, excepto las autorizadas por el
artículo 109 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
requerirá informe previo de la Consejería de Economía
y Hacienda.

4. La competencia para modificar créditos implica
la de abrir conceptos presupuestarios dentro de los exis-
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tente.s en el códi9l? presupuestario aprobado por la Con
seJena de Economla y Hacienda.

5. Cuando las modificaciones autorizadas afecten
a créditos del capítulo I «Gastos de Persona!>•• deberán
ser comunicadas por la Consejería de Economía y Hacien
da a la Presidencia y Administración Territorial.

CAPITULO 11

Incorporación de créditos

Artículo 14. Incorporación de transferencias finalistas.

1. Deberán incorporarse a los programas de gasto
del presupuesto en vigor. cualquiera que sea el ejercicio
del que procedan. los remanentes de créditos de carácter
finalista. siempre que se haya producido el ingreso de
los recursos que los financian o exista constancia formal
de la asignación de dichos recursos a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

2. Los créditos consignados en el estado de gastos
cuya financiación se produzca a través de transferencias
de carácter finalista. se ajustarán mediante el oportuno
expediente de Incorporación o minoración. con el fin
de adaptarlos a las cuentas efectivamente concedidas.
El .Consejero de Economía y Hacienda podrá limitar el
credlto que pueda comprometerse. hasta tanto exista
constancia formal del ingreso o de la asignación de los
mismos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
cuando resulte conveniente por razones de equilibrio
financiero.

Artículo 15. Incorporaciones especiales.

. 1: Podrán incorporarse al presupuesto corriente los
credltos procedentes de prescripción. bajas o anulacio
nes de partidas comprendidas en las relaciones nomi
nales de acreedores.

2. Se incorporarán al presupuesto los créditos que
en el estado de gastos de ejercicios presupuestarios ante
riores hubieran sido incorporados. en virtud de lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 109.2 de la Ley
de la HaCienda de la Comunidad. siempre que los mismos
estuvieran Vinculados a Inversiones reales y no se hubie
ran podido ejecutar como consecuencia de suspensión
de pagos o qUiebra de las empresas adjudicatarias.

Artículo 16. Autorización de incorporaciones.

Será competencia del Consejero de Economía y
HaCienda la autorización de las incorporaciones de cré
ditos cuando los recursos procedan:

a) De.prescripción. bajas o anulaciones de partidas
comprendidas en las relaciones nominales de acreedores
a que se refiere el párrafo primero del artículo anterior.

b) De créditos incorporados en virtud de lo dispues
to en .el apartado b) del artículo 109.2 de la Ley de
la HaCienda de la Comunidad que se refiere el párrafo
segundo del artículo anterior.

CAPITULO 111

Transferencias de crédito

Artículo 17. Limitaciones.

1. Las transferencias de crédito de cualquier clase
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) A .las establecidas en el artículo 115 de la Ley
de la HaCienda de la Comunidad de Castilla y León. Estas
hmltaclo~es se referirán a nivel de concepto aunque la
vlnculaclon establecida lo sea a diferente nivel.

b) No podrán minorar créditos financiados con
transferencias finalistas.

c) Los créditos financiados por las Comunidades
Europeas mantendrán el destino específico para el que
fueron concedidos.

2. Las limitaciones del apartado 1.a) del artículo 115
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad no serán
de aplicación cuando se trate de créditos modificados
como consecuencia de reorganizaciones administrativas
y en lo que se refiere a créditos ampliables, cuando el
importe conjunto de éstos no resulte minorado.

Artículo 18. Autorización de transferencias.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta del Con
sejero de Economía y Hacienda, autorizará las transfe
rencias de créditos que afecten a más de una sección
y se deriven de redistribuciones de competencias, reor
ganizaciones administrativas. de aplicación de créditos
globales a específicos. de fondos comunitarios y de cré
ditos de capítulo l. en este caso previo informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
Estos expedientes serán informados por los Interventores
delegados de las Consejerías cuyos créditos experimen
ten modificaciones.

Asimismo. corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, la
autorización de transferencias que supongan una mino
ración de los créditos de inversión, por cambio de pro
grama.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
del capítulo 11 serán autorizadas para cada sección por
el Consejero respectivo. previo informe de la Intervención
Delegada. De igual forma se podrán autorizar las trans
ferencias de crédito del capítulo VII, siempre que se rea
licen dentro del mismo artículo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite pre
ceptivo, a la Consejería de Economía y Hacienda que
instrumentará su ejecución.

3. Las restantes transferencias de crédito serán
autorizadas, a iniciativa de la Consejería interesada. por
el Consejero de Economía y Hacienda, previo informe
de la Intervención Delegada de la Consejería correspon
diente.

4. El informe de la Intervención Delegada versará
sobre:

al El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto.

b) La suficiencia de los créditos presupuestarios que
se preterida minorar.

c) Cualesquiera otras que se deriven de la legisla
ción aplicable al caso.

5. Corresponde al Consejero de Economía y Hacien
da resolver los expedientes de transferencias presupues
tarias en caso de disc¡epancia de la Consejería respectiva
con el informe de la Intervención Delegada.

CAPITULO IV

Créditos ampliables

Artículo 19. Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de
ampliables. por lo que su cuantía podrá ser incrementada
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono
cimiento sea preceptivo, los créditos que, incluidos en
los Prespuestos Generales de la Comunidad Autónoma
o incorporados por vía de transferencia o como con
secuencia de la creación de un nuevo servicio, se detallan
a continuación:
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TITULO IV

De los créditos de personal

CAPITULO I

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Artículo 22. Informes previos.

Los créditos extraordinarios y los suplementos de cré
dito tramitados en virtud de lo dispuesto en la Ley de
la Hacienda de la Comunidad serán informados previa
mente por la Dirección General de Presupuestos y Patri
monio y por la Asesoría Jurídica General de la Admi
nistración de la Comunidad.

el Ingresos procedentes de la Comunidad Econó
mica Europeá. de acuerdo con la normativa comunitaria
que le sea aplicable.

2. Las generaciones de crédito que cumpliendo lo
estableCido en el artículo 117 de la Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León. procedan de ingresos
efectivos por sanciones y recargos, por recaudación del
«Boletín OfiCial de Castilla y León». por reintegros de
anticipos al personal y por compromisos de ingresos
serán autorizadas por el Consejero de Economía y
Hacienda; para las restantes, la competenCia correspon
derá a la Junta de Castilla y León.

CAPITULO VI

TrieniosSueldoGrupo

De los regímenes retributivos

Artículo 23. Del personal no laboral.

1. Con efectos de 1 de enero de 1994. las retri
buciones íntegras del personal al servicio de la Admi
nistraCión de la Comunidad de Castilla y León no some
tido a la legislaCión laboral. aplicadas en las cuantías
y de acuerdo con los regímenes retributivos vigentes.
no experimentarán variaCión con respecto a las esta
blecidas en el ejerCiCio 1993. sin perjuicio de las modi
ficaCiones de las retribuciones complementarias que pue
dan producirse conforme a lo estableCido en los apar
tados tercero y cuarto del presente artículo.

2. Al personal de ta Administración de Castilla y
León que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régi
men retributivo previsto en la Ley de la FunCión Pública.
le serán de aplicaCión las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funCionario. de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

al Los destinados al pago de las cuotas de la Segu
ridad Social del personal al servicio de la Comunidad
de Castilla y León. y las aportaciones de ésta a los res
tantes regimenes de previsión social de los funcionarios
públicos que presten servicios en la misma.

b) Los destinad.os al pago del personal. en cuanto
precisen ser incrementados. como consecuencia de ele
vaciones retributivas dispuestas durante el ejercicio o
ejercicios anteriores por modificación del salario mínimo
interprofesional O vengan impuestos con carácter gene
ral por regulación estatal o por deCisión judicial firme.

cl Los fondos demodernización de la función públi
ca de la Administración Regional contemplados en el
artículo 26 de esta Ley y el Fondo de convenio del per
sonallaboral.

d) Los que se destinen al pago de intereses. a la
amortización del principal y a los gastos derivados de
las operaCiones de crédito.

el Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de Castilla y León.

fl Los créditos de transferencias corrientes que
tengan por objeto la concesión de ayudas periódicas
a personas fisicas. siempre que los requisitos para la
concesión de la ayuda estén fijados objetivamente por
disposición normativa con rango de Ley o Decreto.

gl Los fondos de¡¡tinados a medidas de acompa
ñamiento de la reforma de la Política Agraria Común.

hl Los créditos para anticipos al personal en la medi
da en que los ingresos obtenidos por los reintegros de
los mismos excedan de los créditos presupuestados en
cada sección.

il . Los destinados al pago de tributos locales.

2. Los expedientes de ampliación de crédito com
templarán los medios financieros que mantengan el equi
librio presupuestario. salvo casos excepcionales en los
que ello no fuera posible. de los que se dará cuenta
inmediata a las Cortes de Castilla y León.

Articulo 20. Autoriación de ampliaciones.

Las ampliaCiones de créditos previstas en el artículo
anterior. que puedan financiarse con incremento en el
estado de ingresos serán aUtorizados por el Consejero
de Economía y Hacienda.

Las de pensiones de Seguridad Social de invalidez
y jubilaCión en su modalidad no contributiva previstos
en la Ley 26/1990. y las de asistencia social se auto
rizarán. en su caso. por el Consejero de Economía y
Hacienda. a propuesta del Consejero de Sanidad y Bie
nestar Social.

En los restantes casos previstos en el artículo 19 de
esta Ley. a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda. la competencia corresponderá a la Junta de
Castilla y León. •

CAPITULO V

b) Las pagas extraordinarias. que serán dos al año.
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
del sueldo y trienios. se devengarán de acuerdo con
lo previsto enel artículo 33 de la Ley 33/1987. Cuando
los funcionarios hubieran prestado una jornada de tra
bajo reducida durante los seis meses inmediatos ante-

Generación de créditos

Artículo 21. Autorización para la generación de cr&
ditos.

1. Podrán dar lugar a la generación de las corres
pondientes dotaciones presupuestarias en las secciones
que el Consejero de Economía y Hacienda determine:

al Las rectificaciones o liquidaciones en materia de
transferencias de competencias y funciones incorpora
das con anterioridad.

bl El cumplimiento de convenios con otras Admi
nistraciones o entidades o ingresos de carácter finalista.

A .
B .
C .
O .
E .

1.703.126
1.445.490
1:077.511

881.050
804.322

65.381
52.310
39.251
26.192
19.650



BOE núm. 22 Miércoles 26 enero 1994 2531

riores a los meses de junio o diciembre. el imporle de
la paga extraordinaria experimentará la correspondiente
reducción proporcional.

cl El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe. de acuer
do con las siguientes cuantías referidas a doce men
sualidades:

A los efectos anteriores. no se considerarán los trie
nios, el complemento de productividad ni las gratifica
ciones por servicios extraordinarios.

6. El complemento de atención continua(:la expe
rimentará la misma variación que las demás retribucio
nes complementarias.

3. El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, no experimen
tará variación respecto al establecido para 1993, sin
perjuicio de que dicho complemento pueda ser modi
ficado con el fin de asegurar que su retribución global
guarde la relación adecuada con la estructura orgánica
y el contenido de especial dificultad técnica, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

4. El complemento de productividad regulado en
el artículo 58, 3, cj, del Decreto legislativo 1/1990, de
25 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se
fija como máximo para cada programa y órgano admi
nistrativo en los porcentajes señalados en el anexo del
personal.

5. Los complementos personales transitorios deri
vados de la implantación del nuevo sistema retributivo
no experimentarán incremento, y serán absorbidos por
cualquier mejora retributiva que se produzca en el año
1994, incluidas las derivadas del cambio de puesto de
trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una disminución de re.tribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado
al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya
absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulte
rior, incluso las que puedan derivarse del cambio de
puesto de trabajo.

Nivel

30 ..
29 ..
28 .
27 ..
26 ..
25 ..
24 ..
23 .
22 .
21 ..
20 ..
19 .
18 .
17 ..
16 .
15 ..
14 .
13 .
12 .
11 .
10 .

9 ..
8 ..
7 ..
6 .
5 ..
4 .
3 ..
2 ..
1 .

Importe
pesetas

1.495.513
1.341.457
1.285.029
1.228.596
1.077.854

956.299
899.868
843.462
787.019
730.711
678.756
644.066
609.413
574.736
540.095
505.417
470.764
436.086
401.409
366.780
332.115
314.788
297.425
280.123
262.760
245.433
219.462
193.502
167.506
141.559

Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en mataderos e indus
trias alimentarias que realicen sus funciones en horarios
nocturnos podrán percibir un complemento de atención
continuada en su modalidad de turno de noche por el
desempeño de sus funciones. Por la Junta de Castilla
y León se establecerán las cuantías y requisitos que
deben concurrir para su devengo.

Artículo 24. De personal laboral.

1. Durante el año 1994 las retribuciones íntegras
del personal laboral al servicio de la Comunidad no
podrán experimentar variación con respecto a las de
1993, en términos de homogeneidad para los dos perío
dos de la comparación, tanto por lo que respecta a efec
tivos de personal como a la antigüedad del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del presente
artículo.

2. La masa salarial del personal laboral no podrá
experimentar incremento alguno 'respecto de la estable
cida para el ejercicio de 1993, sin perjuicio del que pudie
ra derivarse de la modificación de los sistemas de orga
nización del trabajo o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial. cuya distribución y aplicación
individual se producirá a través de la negociación colec
tiva.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calculará
en términos de homogeneidad para los dos períodos
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efec
tivos de personal y antigüedad del mismo como al régi
men privativo de trabajo, jornada, horas extradrdinarias
efectuadas y otras condiciones laborales, computándose
por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa
salarial así obtenida para 1994 deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral deri
vadas del correspondiente acuerdo y todas las que se
devenguen a.lo largo del expresado año.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 1994 deberá solicitarse
a la Consejería de Economía y Hacienda la correspon
diente autorización de masa salarial. que cuantifique el
límite máximo de las obligaciones que puedan contraer
se, aportando al efecto la certificación de las retribu
ciones salariales devengadas y satisfechas en 1993.

4. Durante el año 1994 será preciso informe de
la Consejería de Economía y Hacienda para proceder
a modificar o determinar las condiciones retributivas del
personal laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Economía y Hacienda el correspondiente proyecto. El
informe será emitido en el plazo máximo de quince días,
a contar desde la fecha de recepción del proyecto y
versará sobre todos aquellos extremos de los que se
deriven consecuencias ,en materia de gasto público, tanto
para el año 1994 como para ejercicios futuros y, espe
cialmente, en lo que se refiere a la determinación de
la masa salarial correspondiente y al control de su cre
cimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modifica
ciones salariales deberán respetar estrictamente los lími
tes establecidos en la presente Ley.
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Serán nOlos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o
en contra de informe desfavorable, así como los pactos
que impliquen crecimientos salari¡lIes para ejercicios
sucesivos contrarios a lo que determinen las futuras
Leyes de presupuestos.

Artículo 25. Gratificaciones por servicios extraordina
rios.

El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad
a las mismas.

Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal del trabajo, sin
que en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, perió
dicas en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho
personal de carácter permanente. En ningún caso los
altos cargos ni el personal eventual podrán percibir
dichas gratificaciones.

En las mismas condiciones podrán abonarse grati
ficaciones al personal de otras Administraciones Públicas
que preste servicios a la Administración de la Comunidad
de Castilla y León.

CAPITULO 11

Otras disposiciones en materia de régimen de personal

Artículo 26. De los fondos.

Como consecuencia del acuerdo relativo a la moder
nización de la Función Pública de la Administración
Regional se incluye Un fondo destinado a tal fin. Igual
mente, para todo el personal de la Administración Regio
nal, excluidos los altos cargos y personal asimilado, se
establece un fondo de~acción social destinado a ayudas
sociales.

Artículo 27. Prohibición de ingresos atípicos.

Durante 1994, los empleados públicos comprendidos
dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley, con
excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel.
no podrán percibir participación alguna de los tributos,
comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza, que
correspondan a la Administración o a cualquier poder
público. como contraprestaciíon de cualquer servicio o
jurisdicción. ni participación o premio en multas impues
tas aun cuando estuviesen normativamente atribuidas
a los mismos. debiendo percibir únicamente las remu
neraciones del correspondiente régimen retributivo. y sin
perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema
de incompatibilidades.

Artículo 28. Laboralización de personal funcionario.

Con el fin de consegulr la racionalización de la estruc
tura de personal por la vía de la adecuación de su esta
tuto jurídico a las funciones desarrolladas. se faculta a
la Junta para establecer las condiciones de integración
en el colectivo de personal laboral a los funcionarios
del grupo O procedentes de las, Escalas de Auxiliares
de Laboratorio de los organismos autónomos del MAPA
y Ayudantes de Laboratorio de INCE que voluntariamente
lo soliciten.

Artículo 29. Provisión de puestos de trabajo.

1. Durante 1994, las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal. cualquiera que sea su natu
raleza, se limitarán a las que excepcionalmente se con
sideren inaplazables.

2. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar
por personal funcionario o laboral y la formalización de
nuevos contratos de trabajo de personal laboral. así
como la modificaCión de la categoria profesional de estos
últimos. requerirá que los puestos figuren detallados en
las respectivas relaciones de puestos de trabajo y que
exista crédito disponible.

3. El requisito de figurar d!ltallados en las relaciones
de puestos de trabajo no será preciso cuando la con
tratación o el nombramiento se realice por un tiempo
determinado y con cargo a los créditos correspondientes
al personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.

Tampoco será preciso el requisito mencionado para
el abono de las retribuciones de los funcionarios que
se encuentren «a disposición» del respectivo Secretario
general conforme a lo previsto en el artículo 49. apar
tados 2 y 3. de la Ley de la Función Pública de la Admi
nistración de Castilla y León, ni en los supuestos de
sustitución de representantes sindicales liberados.

La provisión de, los puestos de trabajo reservados
a los representantes sindicales liberados se realizará por
cada Consejería con cargo a los créditos disponibles que
figuren en su capítulo de personal.

Artículo 30. Altos cargos.

1. En el año 1994 las retribuciones íntegras del Pre
sidente y de los Consejeros de la Junta de Castilla y
León experimentarán la misma variación que las de los
funcionarios de la Comunidad, respecto a las que per
cibieron en 1993.

2. Las retribuciones básicas y complementarias de
los Secretarios generales, Directores generales y asimi
lados experimentarán la misma variación que las de los
funcionarios de la Comunidad. respecto a las que per
cibieron en 1993.

Los Secretarios generales y. en su nivel. los Directores
generales y asimilados a ambas clases de cargos tendrán
la categoría y rango que les corresponda de acuerdo
con la normativa vigente.

3. Los altos cargos y asimilados tendrán derecho
a la percepción de los trienios que pudieran tener reco
nocidos como empleados del sector público de acuerdo
con la normativa vigente.

4. El Presidente tendrá como residencia oficial la
que a tal efecto habilite la Consejería de Economía y
Hacienda de entre los bienes o derechos del patrimonio
de la Comunidad. La Consejería de Presidencia y admi
nistración Territorial se hará cargo de los gastos deri
vados de dicha residencia.

Articulo 31. Gastos del personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán.
en ningún caso, reconocimiento de derechos ni modi
ficaciones de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 32. Contratación de personal con cargo a los
créditos de inversiones.

Con cargo a los créditos para inversiones podrán for
malizarse durante 1994 contrataciones de personal con
carácter temporal o utilizar personal fijo discontinuo para
la realización de obras O servicios. siempre que se dé
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos del Estado o la realización
de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad. .

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecu
tados con el personal que ocupe puestos incluidos en
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las reiaciones de puestos de trabajo V no exista dispo
nibilidad suficiente en el crédito presupuestario de la
correspondiente partida para la contratación de personal
eventual. .

Esta contratación requerirá informe favorable de la
Consejería de Economía V Hacienda, previa acreditación
de la ineludible necesidad de la misma V del cumpli
miento de los requisitos citados anteriormente,

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las
prescripciones de los artículos 15 V 17 del Estatuto de
los Trabajadores. aprobado por Lev 8/1980. de 10 de
marzo. en la redacción dada por la Lev 32/1984, de
2 de agosto, En los contratos se hará constar. cuando
proceda. la obra o servicio para cuya realización se for
maliza el contrato V el tiempo de duración. así como
el resto de las formalidades que impone la legislación
sobre contratos laborales. eventuales o temporales, El
incumplimiento de estas obligaciones formales. así como
la asignación de personal contratado para funciones dis
tintas de las que se determinen en los contratos de los
que pudieran derivarse derechos de fijeza para el per
sonal contratado. podrán dar lugar a la exigencia de
responsabilidad. de conformidad con el artículo 187 de
la vigente Lev de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
V León,

Con carácter previo a su formalización se emitirá infor
me jurídico sobre la modalidad de contratación temporal
utilizada V la observancia en las cláusulas del contrato
de los requisitos V formalidades exigidos por la legis
lación laboral.

La contratación podrá exceder del ejercicio presu
puestario, siempre que se trate de obras o servicios que
hayan de exceder del mismo V se encuentren vinculados
a proyectos de inversión de carácter plurianual.

TITULO V

De las subvenciones V otras transferencias

Artículo 33, Concesión de ayudas,

1, Las subvenciones a que se refiere el presente
título se otorgarán bajo los principios de publicidad. con
currencia Vobjetividad,

2, Durante el año 1994 el régimen de concesión
de ayudas V subvenciones establecido en el artícu
lo 122,2 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
se regirá por lo establecido en este artículo,

Los Consejeros correspondientes establecerán. pre
viamente a la autorización de los gastos. las oportunas
normas reguladoras de la concesión, Las citadas normas
se aprobarán por Orden de la Consejería. con el único
requisito de informe previo de los Servicios Jurídicos
correspondientes. serán objeto de publicación en el «Bo
letín Oficial de Castilla VLeón» y contendrán los extremos
previstos en el artículo 122,2. apartados al. b). cl. d).
e). fl. gl. h) e i) de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,

3, La convocatoria de subvenciones corrientes a
entidades sin ánimo de lucro o a corporaciones locales
financiadas con recursos no condicionados serán resuel
tas por los órganos competentes de la Junta de Castilla
y León. salvo que la Orden de convocatoria estableciese
otro plazo. en un plazo máximo de tres meses desde
la publicación de la convocatoria,

4, Si el importe de las subvenciones financiadas úni
camente con recursos no condicionados es superior a
1.000,000 de pesetas por beneficiario. es preciso para
que sea concedida. la declaración expresa del destina
tario de no tener impagada deuda vencida por ningún
concepto con la Junta de. Castilla V León,

5, Cuando se trate de subvenciones con destino al
fomento de las medidas de acompañamiento de la polí
tica agraria común (cese anticipado de la actividad agra
ria. medicias agroambientales V forestación). así como
a la mejora de las estructuras agrarias (Real Decreto
1887/1991) e Indemnizaciones Compensatorias. los
Servicios Territoriales formularán las propuestas de con
cesión de las mismas previa la comprobación documen
tal de los expedientes por la respectiva Intervención
Territorial.

Las resoluciones de concesión de las subvenciones
se adoptarán por el órgano competente en cada caso.
limitándose el contenido de la intervención previa a la
verificación de la conformidad de aquellas propuestas
Vde la existencia de crédito adecuado V suficiente,

El expediente de reconocimiento V pago de las obli
gaciones correspondientes estará constituido. al menos.
por el listado de beneficiarios autorizado por el órgano
competente V una certificación del Jefe de Servicio acre
ditativa del cumplimiento de la finalidad en objeto para
la que se concedió la subvención,

Las Ordenes de convocatoria establecerán plazo a
los servicios gestores para formular las propuestas de
concesión que remitirán a las Intervenciones Territoria
les, Las Intervenciones Territoriales despacharán con
carácter preferente estos expedientes en el plazo de siete
días,

Artículo 34, Subvenciones directas y nominativas,

1, En los casos en que no sea posible promover
concurrencia pública. por la especificidad de la actividad
o de las características que deba reunir la entidad. empre
sa o persona destinataria de la subvención. la Junta de
Castilla V León. o el Presidente de la Junta de Castilla
V León por razones de interés social o utilidad pública
en acciones comprendidas en el Fondo de Acción Espe
cial. podrán conceder directamente subvenciones, La
concesión por la Junta de Castilla V León. debidamente
motivada. establecerá las condiciones V requisitos gene
rales de las subvenciones V se comunicará inmediata
mente a las Cortes de Castilla V León,

2, Las subvenciones nominativas que se concedan
por los oportunos órganos de la Administración del Esta
do y que sean libradas a la Comunidad para poner a
disposición de un tercero serán tratadas como opera
ciones extrapresupuestarias,

Artículo 35, Anticipos,

1. Durante el ejercicio de 1994. y para las convo
catorias de subvenciones realizadas con cargo a los ar
tículos 46 V 48 de los programas 09. 67.011.013.
016. 022. 025. 026. 027. 031 y 036 V con cargo al
artículo 76 de los programas 012 (Fomento del Empleo)
y O15 (Atención Primaria) del Presupuesto de la Comu
nidad. el anticipo al que se refiere el apartado 3 del
artículo 122 de la Ley 7/1986. de 23 de diciembre.
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla V León. podrá
alcanzar el 100 por 100 cuando su importe no supere
500.000 pesetas V hasta el 70 por 100 en los restantes
casos. En las mismas condiciones podrán anticiparse las
subvenciones a centros escolares para educación al con
sumo en la escuela con cargo a los artículos 44 V 47
del programa 022,

2, En el ejercicio de 1994. y para las convocatorias
de subvenciones concedidas con cargo a los artículos
46 V 48 del resto de los programas del presupuesto
de la Comunidad. el anticipo al que se refiere el apartada
3 del artículo 122 de la Lev 7/1986. de 23 de diciembre.
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla VLeón. podrá
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alcanzar el 100 por 100 cuando su importe no supere
las 500.000 pesetas.

3. Asimismo. en el ejercicio 1994, el importe de
las subvsnciones que concedan las Consejerlas con car
go al capítulo VII del programa 057 (Promoción Indus
trial), y al artrculo 77 de 105 programas 058 (Industrias
Agrarias y Comercialización), 059 (Apoyo a la Empresa
Agraria), 009 (Acción' Social) y O12 (Fomento del
Empleo), podrá anticiparse hasta en un 50 por 100, sin
exceder de la anualidad concedida y siempre que 105
beneficiarios cumplan 105 siguientes requisitos previos:

a) Acreditación del inicio de la inversión a subven
cionar.

b) Presentación de un aval de entidad bancaria, caja
de ahorros o caja rural en los términos previstos en la
Ley de Contratos del Estado, a favor de la Junta de
Castilla y León, que garantice el importe de la subvención
a anticipar y 105 intereses que pudieran devengarse y
en las condiciones que se establezcan.

4. Los beneficiarios de estos anticipos acreditarán
ante la consejería correspondiente, dentro del plazo esta
blecido en la concesión del anticipo, la correcta apli
cación de 105 fondos. Encaso de incumplimiento, dicha
consejería requerirá el reintegro de 105 fondos. dando
cuenta de ello a la Consejería de Economía y Hacienda
para la exigencia de las responsabilidades a que, en su
caso, hubiere lugar.

5. Las transferencias a fundaciones contempladas
con carácter nominativo en 105 estados presupuestarios
se li,brarán p.or cuart<ls partes al principio de cada tri
mestre, cOn obligación de justificar cada uno de ellos,
sin cuyo requisito no podrán efectuarse nuevos libra
mientos.

TITULO VI

De los créditos de inversión

Artículo 36, Créditos para proyectos cofinanciados por
fondos especiales.

Los créditos financiados por 105 fondos estructurales
de la CEE, por el Fondo de Compensación Interterritorial
u otros similares, se ajustarán durante el ejercicio pre
supuestario por la Consejerla de Economía y Hacienda,
adaptándolos a las cuantías concedidas. mediante expe
diente de generación o minoración, según corresponda.

Si las obligaciones contraídas superaren dichos
importes se realizarán las oportunas' minoraciones de
crédito de aquellos conceptos presupuestarios cuya dis
minución ocasione menor perjuicio para el servicio públi
co, con las limitaciones establecidas en 105 apartados
b) y c) de número 1 dSl'artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 37. Proyectos de inversión.

Las cantidades que se dotan a 105 proyectos incluidos
o que en el futuro se incluyan en el «Anexo de proyectos
de inversión vinculantes», que asimismo se acompaña
l\ los presupuestos de la Comunidad deberán destinarse
exclusivamente a la realización de los referidos proyee
tos. La modificación de éstos se comunicará a la Diree
ciónGeneral de Presupuestos y Patrimonio. quien lo
comunicará a su vez a las Cortes de Castilla y León.

En lo referente al Fondo de Compenación Interterri
torial. la competencia para autorizar la sustitución de
proyectos corresponderá al Consejero de Economfa y

Hacienda previa propuesta de la consejería gestora de
105 mismos.

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para
dictar las normas y establecer 105 procedimientos nece
sarios, al objeto de que por la Dirección General de Pre
supuestos y Patrimonio se inicie un seguimiento de 105
objetivos definidos-en las Memorias de Programas. Este
seguimiento se orientará a 105 conceptos presupuesta
rios financidos por fondos comunitarios.

Artículo 38. Del Fondo de Cooperación Local.

1. Una vez contratados por las Diputaciones o Ayun
tamientos 105 proyectos integrados en el Fondo'de Coo
peración Local. la Junta de Castilla y León librará a estas
corporaciones locales el importe total de las ayudas con
cedidas, que será depositado en una cuenta exclusiva
y única para este fin, de la que podrá dispon~rse. contra
certificación de obras o facturas en la parte que corres
ponda a la Junta, según ¡as prescripciones al respecto
de la Ley de Haciendas Locales.

Los remanentes de fondos reSultantes que al finalizar
cada ejercicio existan en dichas cuentas seguirán man
teniendo el destino especIfico para el que fueron trans
feridos y se utilizarán en el siguiente ejercicio como situa
ción de Tesorería.

Finalizado el ejercicio económico, las Diputaciones
y Ayuntamientos demás de 20.000 habitantes deberán
remitir a la Consejerfa de Presidencia y Administración
Territorial un estado comprensivo de compromisos
adquiridos, de obligaciones reconocidas y de pagos rea
lizados hasta el cierre del ejercicio económico.

2. La Junta de Castilla y León aprobará la distri
bución del fondo de Cooperación Local para 1994 no
territorializado con anterioridad al 31 de mayo de dicho
año.

3. Si mediante el oportuno convenio entre una Dipu
tación, Provincial y la Consejerfa de Sanidad y Bienestar
Social esta últim<l asume la gestión de un hospital pro
vincial. 105 recursos consiQnados en el Fondo de Coo
peración para la Corporación Local podrán ser transfe
ridos a la mencionada Consejería de Sanidad. eA 105
términos que prevea el Convenio.

Artículo 39. Fondo de Compensación Regional.

1. El Fondo de Compensación Regional para el
periodo 1994·1999 .estará dotado por importe de
13.700 millones de pesetas.

2. Para el ejercicio 1994 se constituye con las can
tidades que figuran en el «Anexo del Fondo de Com
pensación Regiona!», para, ejecutar las inversiones pro
gramadas -en cada uno de los territorios declarados
menos desarrollados por el Decreto 134/1992.

3. Las modificaciones de estos créditos requerirán
la aprobación de la Junta de Castilla y León a prOpuesta
de la Consejería de Economía y Hacienda. previo informe
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri
torial y ordo el Consejo de Cooperación de la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma con las provincias
de Castilla y León.

Artículo 40. Adquisición y construcción de inmuebles.

La Junta podrá autorizar, a propuesta del Consejero
de Economra y Haciénda, la adquisición y const" :cción
de inmuebles pata sustituir 105 que ocupan las Conse"
jerías en régimen de alquiler por sus servicios adminis
trativos y con cargo a sus tellpectiVos créditos. Gon esta
finalidad podráilcoIdar las modificaciones presupUeS-
tarias que sean precisas. ".
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TITULO VII

De las operaciones financieras

CAPITULO I

De la~ garantías

Artículo 41. Avales.

1. Al amparo y con sujeclon a lo dispuesto en el
título VIII de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León, durante el ejercicio 1994, la Junta
podrá otorgar avales sobre operaciones de crédito con
cedidas por entidades financieras, hasta un importe máxi·
mo de ochocientos millones de pesetas en total y de
cincuenta millones de pesetas individualmente.

2. Las empresas privadas que resulten beneficiarias
de los avales de la Comunidad durante el año 1994
deberán tener su domicilio legal en Castilla y León. Asi·
mismo, la mayoría de sus activos o la mayor parte de
sus operaciones deberán encontrarse O realizarse en el
territorio de la Comunidad Autónoma.

3. Los créditos avalados a que se refiere el apar
tado 1 se destinarán a financiar inversiones u otras ope
raciones de especial interés para la Comunidad Autó
noma orientadas prioritariamente a:

al Mejorar las condiciones de producción, incluida
la eliminación de efectos negativos sobre el medio
ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.
c) Operaciones viables de reconversión y reestruc

turación.
d) Racionalizar la utilización de recursos enero

géticos.
e) El fomento de mercados exteriores.

4. Durante el ejercicio 1994 se podrán otorgar ava
les sobre operaciones de crédito concedidas por entI
dades financieras, hasta un importe máximo de cuatro
mil millones de pesetas en total y de mil millones de
pesetas individualmente, cuando el destino del préstamo
sea para la creación de nuevas empresas en el territorio
de Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación
de los parques tecnológicos.

Con independencia de lo expuesto anteriormente, y
previo conocimiento de las Cortes, podrán otorgarse ava
les por cuantías superiores a las establecidas en el párra
fo anterior a aquellas empresas que se instalen en terri
torio de Castilla y León, siempre que estén acogidas
a los diferentes regímenes de incéntivos regionales esta-'
blecidos o que establezca la Administración Central del
Estado o la Junta de Castilla y León; el aval tendrá como
límite el importe del incentivo concedido.

5. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
pueda otorgar avales a las empresas públicas de la Comu
nidad Autónoma hasta un importe de diez mil millones
de pesetas.

6. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que, a iniciativa de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio y a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, pueda otorgar avales a las
operaciones de crédito que se concierten para la rea
lización de proyectos del Plan de Saneamiento Integral
de las Aguas de la Comunidad de Castilla y León, hasta
un importe de tres mil millones de pesetas en total y
de mil millones individualmente.

7. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la Consejería de Economía y Hacienda
cualquier incumplimiento del beneficiario del aval res-

pecto de las obligaciones garantizadas, en el plazo de
un mes.

Artículo 42. De las aportaciones a los Fondos de
Garantía.

La Comunidad Autónoma podrá realizar aportaciones
a los Fondos de Garantía de las Sociedades de Garantía
Recíproca que tengan su domicilio social en el territorio
de Castilla y León, de forma genérica o a cuenta de
los socios partícipes.

CAPITULO 11

Del endeudamiento

Artículo 43. De las operaciones de crédito.

Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que concierte operaciones de crédito por plazo infe
rior a un año, con el fin de cubrir las necesidades tran
sitorias de Tesorería derivadas de las diferencias pro·
ducidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos, según
lo establecido en el artículo 38.1 del Estatuto y 14.1
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas. .

Asimismo se autoriza al Consejero de Economía y
Hacienda para que concierte operaciones de créd!to por
plazo inferior a un año, con el fin de cubrir necesidades
transitorias de Tesorería derivadas de las demoras en
el cobro de la financiación procedente de la Adminis
tración Central del Estado. La Junta de Castilla y León,
a través de la Consejería de Economía y Hacienda, recla
mará al Ministerio de Economía y Hacienda la compen
sación por los gastos financieros derivados de estas ope
raciones en los que incurra la Comunidad Autónoma.

Artículo 44. De la Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
emita Deuda Pública o concierte otras operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de veintiún mil
ochocientos nueve millones cuatrocientas treinta y seis
mil pesetas destinados a financiar la realización de gasto
de inversión, en los términos previstos en el artículo 38
del Estatuto y el 14 de la Ley Orgánica de Financiación
de las Comunidades Autónomas.

Al Consejero de Economía y Hacienda le corresponde
la determinación de las características de las operaciones
a que se refiere el presente artículo, así como la apro-
bación del gasto correspondiente a las mismas. .

2. La formalización de las operaciones de crédIto
autorizadas por la Junta de Castilla y León podrá rea
lizarse íntegra o fraccionadamente en los ejercicios pos
teriores a su autorización, en función de las necesidades
de Tesorería.

La autorización de la Junta de Castilla y León al Con·
sejero de Economía y Hacienda para la emisión de la
Deuda Pública o la formalización de las operaciones de
endeudamiento servirá de justificante al reconocimiento
contable de los correspondientes derechos en el pre
supuesto de ingresos de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 45. Operaciones de cobertura.

Se autoriza al Con~ejero de Economía y Hacienda
para que acuerde y formalice operaciones de cobertura
de riesgo sobre las operaciones de endeudamiento vivas,
así como para la conversión de las operacionesde crédito
existentes, tratando de obtener unas condiCiones más
ventajosas para el endeudamiento de la Comunidad. Esta
conversión no se computará dentro del límite fijado en
el artículo anterior.
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CAPITULO 111 Pesetas

TITULO VIII

Otras disposiciones

Tributos y otros ingresos

Los importes,exigibles por los servicios de inspección
de vehículos, incluidos'en las tarifas de la tasa 20.01,
«Tasa por servicios prestados en materia de industria
y minería», se fijan en las siguientes cantidades, que
incluyen, en su caso, la cuota correspondiente a la tasa
estatal de la Jefatura Central de· Tráfico por anotación
en el Registro de Vehículos:

Artículo 51.. Precios por prestación de servicios.

Los precios de los servicios 'que presta la Adminis·
tración autonómica que nO tengan la consideración de
precios públicos se aprobarán por la J!Jnta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería respectiva y previo
informe de la Dirección General de Tributos y Política
Financiera, en la cuantía necesaria en función de 105
costes y 'niveles de prestación de servicios.

Disposición adicional primera. Normas supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la pre
sente Ley, y en tanto no existan normas propias, será
de aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado en vigor ,y el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria.

En la Tasa 21.10, «Tasa por Prestación de Servicios
Facultativos Veterinarios»: los epígrafes cuya exacción
se suspendió en 1993 en virtud de lo dispuesto en el
artículo 41 de la Ley 9/1992 elevan sus tipos de cuanda
fija hasta los importes resultantes de aplicar el coefi·
ciente 1,0815 a las cantidades exigibles en 1992.

Artículo 50. Tasa de control higiénico-sanitario de ali
mentas.

Disposición adicional segunda. Aplicación de fianza5
a presupuestos.

la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con
sejería de Economía y Hacienda y a iniciativa de la de
Fomento, aplicará al Presupuesto de Ingresos hasta el
100 por 100 de los saldos que se produzcan como con·
secuencia de fianzas de alquileres de viviendasy de sumi·
nistro a que se refiere el Decreto de 11 de marzo de
1949. Los ingresos autorizados generarán crédito en
los programas de inversiÓn de viviendas.

Se mantienen invariables las cuantías de la «Tarifa
de los servicios de control higiénico-sanitario de alimen'
tos e industrias de la alimentación».

5) Inspecciones previas a la matriculación de vehícu·
los:

Se aplicarán los importes resultantes de deducir de
las cuotas correspondientes. a las inspecciones perió·
dicas la cuantía de la tasa estatal de la Jefatura Central
de Tráfico por anotación en el Registro de Vehlculos
y de adicionar la cuota relativa a la inspección especial,

Artículo 49. Tasas en materia de Agricultura y Gana·
dería.

2) Otras inspecciones:
Comprobación de taxímetros 800
Vehículos usados por importación 21.000

3) Inspecciones especiales:

Cuota adicional 800

4) Segundas y ulteriores inspecciones:

Autobuses y vehículos de carga 2.000
Vehículos de turismo, taxis, autoescuela y

alquiler 1.400
Vehículos a motor hasta cOn tres ruedas 500

Pesetas

4.500
4.100

3.200
1.700

1) Inspecciones periódicas:

Autobuses ...............•.....................
Vehículos de carga .
Vehículos de turismo. taxis, autoescuela y

alquiler ..
Vehículos a motor hasta COn tres ruedas .

Artículo 47. Normas generales sobre tasas,

1. Para 1994 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un 3 por 100 sobre
las cantidades exigibles en 1993,

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que nO
se determinan por un porcentaje de la base o ésta no
se valora en unidades monetarias,

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas que son objeto de tratamiento espe
cifico en los siguientes artículos de esta Ley.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas
no podrá ser inferior. a la cantidad de 300 pesetas,

3. Las tarifas actualizadas de las tasas serán publi
cadas en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Articulo 48. Tasas por servicios de inspección técnica
de vehículos. '

Artículo 46. De las empresas públicas.

1. Las empresas públicas de la Comunidad Autó
noma deberán obtener la autorización de la Dirección
General de Tributos y Política Financiera con carácter
previo a la concertación de sus operaciones de endeu
damiento. -

2. Las empresas públicas de la Comunidad rendirán
cada trimestre natuJal a la Consejería que estén adscritas
información sobre actuaciones, inversiones, financiación
y cumplimiento de objetivos. Las Consejerías remitirán
dicha información al Consejero de Economía y Hacienda,
por conducto de la Dirección General de Presupuestos
y Patrimonio, dentrq del mes siguiente de cada trimestre.

3, Las retribuciones de los' Presidentes, Directores
.generales y Gerentes de las empresas públícas de la
Comunidad de Castilla y León serán autorizadas por el
Consejero de Economía y Hacienda a propuesta del titu
lar de la Consejería a la que se encuentren adscritas.

. 4. Las transferencias corrientes a favor de empresas
públicas tendrán la naturaleza de subvención de explo
tación, en la medida necesaria para equilibrar la cuenta
de pérdidas y ganancias y de situación de tesorería para
atender gastos de la misma finalidad en el ejercicio
siguiente,
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Disposición adicional tercera. Libramiento de fondos
a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se libra
rán por la Consejería de Economía y Hacienda sin jus
tificación. en firme y por trimestres anticipados.

Disposición adicional cuarta. Información a las Cortes.

Dentro del mes siguiente a la terminación de cada
trimestre. la Junta enviará a la Comisión de Economía
y Hacienda de las Cortes la siguiente información:

a) Modificaciones habidas en los créditos autoriza
dos en el presupuesto. con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones progra
madas.

c) Subvenciones directas concedidas por la Junta
de Castilla y León.

d) Relación de pactos laborales suscritos.
e) Relación de avales autorizados y de las inciden

cias surgidas en su liquidación.
f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de

las autorizaciones contenidas en la presente Ley.
g) Reconversión de operaciones de crédito ya exis

tentes.
h) Acuerdos suscritos por la Junta de Castilla y León

con las Centrales Sindicales.
i) Copia de los Convenios suscritos.

Disposición adicional quinta. Ordenes de retención o
embargo.

Serán de la exclusiva competencia de la Tesorería
General las funciones de recepción. tramitación y eje
cución de todas las órdenes de retención o embargo
de cantidades que hubieran de ser satisfechas con cargo
al Tesoro de la Comunidad Autónoma. dictadas en pro
cedimientos judiciales o administrativos seguidos contra
los perceptores de aquéllas. facultándose a la Consejería
de Economía y Hacienda para dictar cuantas disposi
ciones se estimen necesarias para desarrollo de este
precepto.

Disposición adicional sexta. Seguros de responsabili
dad civil.

Se podrán concertar seguros de responsabilidad civil
profesional. sobre la vida y de accidentes. que cubran
las contingencias que se produzcan con ocasión del
desempeño. por personal al servicio de la Comunidad.
de funciones en las que concurran circunstancias que
hagan necesaria dicha cobertura.

La determinación de las funciones y contingencias
concretas que se consideran incluidas en el ámbito del
párrafo anterior corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

Asimismo. la Junta podrá concertar seguros sobre
el Patrimonio de la Comunidad.

Disposición adicional séptima. Transferencias V Dele
gaciones de Competencias.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se esta
blecerá la metodología a emplear en el cálculo del coste
efectivo de las transferencías y delegaciones de com
petencias.

Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que realice las modificaciones presupuestarias pre
cisas a fin de librar los créditos procedentes a favor de
las corporaciones locales. en los casos de transferencia
o delegación de competencias.

En este caso. no serán de aplicación las limitaciones
establecidas en el artículo 115 de la Ley de la Hacienda.

Disposición adicional octava.

Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda
para dictar las normas oportunas en orden a la anulación
y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones
de las que resulten deudas cuya cuantía se estime y
fije como insuficiente para la cobertura del coste que
su ejecución y recaudación represente.

Disposición adicional novena.

En todas las promociones públicas de viviendas con
más de setenta y cinco unidades que durante el ejercicio
de 1994 entregue la Junta de Castilla y León. se des
tinará algún local para su uso como servicio social. si
la correspondiente corporación local lo solicita.

Disposición adicional décima. Del Consejo Económico
V Social.

1. El régimen económico. presupuestario. contable
y patrimonial del Consejo Económico y Social se regirá
por lo establecido en la Ley de la Hacienda de la Comu
nidad y en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de
Castilla y León para los organismos autónomos de carác
ter administrativo.

2. El régimen de control interno del Consejo Eco
nómico y Social será el previsto en los artículos 8. 0 2
y 142 de la Ley 7/1986. de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León.

3. La Junta de Castilla y León podrá reasignar la
subvención del Consejo Económico y Social para des
tinarla a la adquisición de inmuebles para ser adscritos
a los servicios del mismo.

Disposición adicional undécima. Gastos de Secciones
Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Admi
nistración Territorial a imputar. con cargo a sus créditos
presupuestarios. los gastos generados por el funciona
miento de las Secciones Sindicales con representación
en la Junta de Castilla y León.

Disposición adicional duodécima. Compensación de
deudas.

Los órganos competentes de la Administración Regio
nal de la Comunidad de Castilla y León podrán com
pensar las deudas de las Entidades Locales hasta la can
tidad concurrente del crédito a favor de las mismas. en
los términos establecidos en la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el Reglamento General de
Recaudación.

Disposición adicional decimotercera. Generación de
crédito.

Se añade como párrafo segundo al artículo 117 de
la Ley 7/1986 de la Hacienda de la Comunidad de Cas
tilla y León el siguiente:

Podrán generar crédito en el estado de gastos de
los presupuestos los compromisos firmes de ingresos
contraídos mediante un acuerdo o conciertos por per
sonas públicas o privadas con la Comunidad de Castilla
y León. para financiar gastos que por su naturaleza estén
comprendidos en los fines u objetivos de la Junta. hasta
el importe de la anualidad prevista.

Disposición adicional decimocuarta.

1. Si durante el ejercicio presupuestario de 1994
se integrasen en la Gerencia Regional de Salud
para su administración y gestión. centros.
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servicios. establecimientos y programas sanitarios: con
sus correspondientes medios personales y materiales.
que hasta ese momento se estuviesen gestionando por
otras unidades administrativas de la Consejerla de Sani
dad y Bienestar Social con sus correspondientes con
signaciones presupuestarias. por el Consejero de Eco
nomla y Hacienda. a propuesta de la Consejerla de Bie
nestar Social. se autorilarán las transferencias de cré
ditos que sea preciso realilar como consecuencia de
esta reorganilación de funciones.

2. En el caso de que durante el ejercicio presupues
tario de 1994 sean asumidos por la Comunidad de Cas
tilla y León nuevos centros•. servicios o establecimientos
sanitarios procedentes de otras administraciones o enti
dades. y pasen' a integrarse en la Gerencia Regional de
Salud. los créditos presupuestarios afectados a estos
nuevos centros. servicios o establecimientos sanitarios.
se incorporarán al presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud: salvo que el Convenio por el que se integre
disponga otra cosa.

Disposición adicional decimoquinta.

Se añade a los artículos 8.2 y 15.2 de la Ley 6/1986.
de 6 de junio. reguladora de las Relaciones entre la
Comunidad de Castilla y León. y las entidades locales
los siguientes párrafos: .

«8.2 Cuando el servicio transferido se refiera
a una materia de servicios sociales. los fondos
podrán ser liberados por h¡ Consejería de Economla
y Hacienda por trimestres anticipados a lo largo
del año.

15.2 Cuando la función delegada se refiera a
una materia de Servicios Sociales los recursos eco
nómicos podrán ser liberados por la Consejerla de
Economía y Hacienda por cuartas partes. al comien
la de cada uno de los trimestres naturales.»

Disposición adicional decimosexta.

Se podrán incorporar los s/lldos de créditos que en
el Estado de Gastos de Ejercicios Presupuestarios ante
riores hubieran sido incorporados en virtud de lo dis
puesto en el apartado b) del articulo 109.2 de la Ley
de la Hacienda de la Comunidad. vinculados a los Con
venios suscritos para la construcción de apartamentos
de estudiantes con los Ayuntamientos y Universidades
de Salamanca y Valladolid. respectivamente. dentro del
Programa O18 «Ordenación y Promoción de Vivillndas».

Disposición transitoria primera. Régimen retributivo
anterior a la Ley de la Función Pública.

El personal al servicio de la Comunidad. al que no
le sea de aplicación el sistema retributivo previsto en
la Ley de la Función Pública de la Comunidad por su
régimen jurídico o por el puesto de trabajo que desem-

peñe. percibirá las retribuciones correspondientes a
1993. con la misma estructura retributiva y con sujeción
a 1/1 normativa vigente en dicho ejercicio. incrementada
la cuantia de los diferentes conceptos retributivos en
el porcentaje que con carácter general se aplique al resto
de los funcionarios. a igualdad de puestos de trabajo.
Las retribuciones que tuvieran el carácter de absorbibles
por mejoras o incrementos se regirán por su normativa
específica hasta la aplicación del nuevo régimen retri
butivo.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de retribu
ciones a la normativa básica.

Si el incremento de las retribuciones del personal fun
cionario. que establelca la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1994 fuese distinto al establecido
en la presente Ley. se aplicará el fijado en la normativa
básica estatal.

Disposic;ión transitoria tercera. Compensación de
poder adquisitivo.

En el caso de que la Administración Central del Estado
fije alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio. la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin. se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya dismi
nución ocasione menor perjuicio para los servicios públi
cos.

Disposición transitoria cuarta.

Hasta tanto se incorpore el personal de la residencia
de tiempo libre «La Casona del Pinar». a la empresa
pública «Sotur. Sociedad Anónima». continuarán perci
biendo sus retribuciones con cargo a los presupuestos
de la Consejería de Cultura y Turismo.

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.

Se autorila a la Junta de Castilla y León para que.
a propuesta del Consejero de Economla y Hacienda. dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu
ción de cuanto se establece en esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el dla 1 de enero
de 1994.

Por lo tanto mando a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley la cumplan. y a todos los
Tribunales y autoridades que correspondan que la hagan
cumplir.

Valladolid. 29 de diciembre de 1993.

JUAN JaSE LUCAS jIMENEl.
President.e de la Junta de Castilla y León
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ESTADO DE INGRESOS
PRESUPuESTOS DE LA COMUNIDAD DE Ci\STILLA y LEON 1994

ESTADO DE INGRESOS

2539

- MILES DE PESETAS -

CUDlGOS DESCRIPCIONES PAR'l.':1 DAS SUDCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULOS CAPITULOS

1 IMPUESTOS DIRECTOS

11 SOBRE EL CAPITAL
110 IMPUESTO GRAL.SOBRE SUCES.Y ODNAC.
111 IMP.EXTR. SOBRE EL PATRI:10NIO

2 IMPUESTOS INDIRECTOS

20 SOBRE TRANSMISIONES PATRIM.Y ACTOS JD
200 SOBRE TRANSMISIONES INTERV¡VOS
201 ACTOS JURIDJCOS DOCUMENTADOS

201.1 GESTION DIRECTA
201.2 EFECTOS TIMBRADOS

J ~'A~AS y OTROS INGRESOS

JO VENT1\ DE BIENES
300 VENTA DE PUBLICACIONES

300.1 SUSCRIPCIONES B.O.e. y L.
300.2 OTRAS PUBLICACIONES
300.3 PuüLIC.DE LAS CORTES REGIONALES

304 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS
305 Vr:NTA OE MP.TERIAL DE DESECHO
309 VENTA DE OTROS BIENES

31 INGJ~ESOS POR PRESTAC10N DE SLRVICIOS
312 SEj~V.DE PUULICIDAO DEL B.O.C. y L.
313 SEH'JICIO DE CAPl\CITACION l\GRl\RIA
314 SEI{VIClüS CULTURALES y DEPORTIVOS
315 SERVICIOS JUVENILES
316 SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA
317 SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL
318 SERVICIO DE CONTROL DE CALIDAD
319 SERVICIO DE TIEMPO LIBRE

32 TASAS
321 TASAS DE JUEGO
322 OTRAS TASAS

322.1 17 OBRAS PUBLICAS
322.1.4 f"OMENTO
322.1.6 MEDIO AMBIENTE Y ORO. DEL TERRITORIO

322.2 20 INDUSTRIA
322.3 21 AGRICULTURA

322.3.3 AGRICULTURA
322. 3 • 5 liEO I o AMB I ENTE Y ORDENAC ION DEI, TERRI

322.4 24 TRANSPORTES
322.5 25 SANIOAD
322.6 26 CULTURA

38 REINTEGROS
330 REINTEGROS DE EJERCICIOS CERRADOS
381 REINTEGROS DE EJERCICIO CORRIENTe

39 OTROS INGRESOS
391 RECARGOS Y MULTAS

391.1 RECARGO DE APREMIO Y PRORROGA
391.2 INTERESES DE DEMORA
391.3 ~ULTAS y SANCIONES

399 "~G?ESOS DIVERSOS
399.1 :.l=~RSOS EVENTUALES
399.2 INDEMNIZACIONES
399.3 DERECHOS DE EXAMEN

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

41 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTACO
411 PARTICIPACION EN INGRESOS DEL ESTADO

411.0 P.I.E. - 1994
412 PARA FINES ESPECIFICOS

412.4 FOMENTO
412.5 SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

412.5.1 PENSIONES POR ~CIAHIDAD y ENFERMEDAD
412.5.2 BECAS HINUSV.CENTROS ESPEC!ALIZAOOS

500.000
200.000

175.000
750.000

5.100.000
30.000

6.800.000
2.300.000

162.000
1.000

500

700.000

'50.000
925.000

60.000
150.000

3.000

200.000
150.000
200.000

200.000
110.000

45.000

73.841.400

38.689
10.002.657

5.626.000
3.100.000

11.300.000
9.100.000

163.500

70.560
3.500

Z 1, 400

26.000
87.115

110.000
520.000

1.089.222
126.310
50.000

12.600.000
2.388.000

405.000
95.000

550.000

355.000

73.841. 400

10.041.346

8.726.000

20.400.000

258.960

2.C08.647

14.988.000

500.000

905.000

88.644.184

8.726.000

20.400.000

18.660.607

88.694.184
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CODIGOS DESCRIPCIONES PAR'l' 1DAS SUDCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULas CAPITULes

412.5.3 PLAN NACIONAL GITANO
412.5.4 PLAN NACIONAL SOBRE DROGA
412.5.5 PLAN CONCERTADO. SERVICIos SOCIALES
412.5.6 GUARDERIAS INFANTILES LABORALES
412.5.8 CONVENIO DE INFOR.SOBRE AceraN SOCIAL
412.5.1\ PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

413 CONCIERTOS DE COOPERACION
413.1 GESTION PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS
413.2 GESTION AYUDAS P.A.C.

414 PARTICIPACION FONDO ASISTENCIA SANITARIA
414.1 HOSPITAL INSTITUCIONAL DE SORIA

419 LIQUIDACION PIE EJERCICIOS ANTERIORES

42 DE ORGANlS/10S AUTONO¡10S DeL ESTACO

423 PARA FINES ESPECIFIcas
423.6 MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION TERRITüRI

423.6.1 CAMP/\ÑAS CONTRi.... INCENDIOs

5 ING11.ESOS PATRlt10NIALES

52 INTERESES DE DEPOSITas
520 INTERESES BANCARIOS

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES E~ BENEf
534 DE EMPR.PUBLICAS y OTROS ENTES PUBLC.

54 RENTAS DE INMUEBLES
540 ALQUILERES DE INMUEBLES

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECH.E
550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

550.1 DE ESTACIONES DE I.T.V.
550.9 DE OTRAS CONCESIONES

551 APROVECHAMIENTOS FORESTALES Y AGRICOL
551.1 APROVECHAMIENTOS AGRICDLAS y FORESTAL
551.2 APROVECHAMIENTOS EN R.N. CAZA

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES
592 COMISIONES SOBRE AVALES
599 OCUPACIONES

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

61 DE frlENES INMUEBLES
611 VENTA DE SOLARES
612 VENTA DE EDIFICACIONES
613 VENTA DE FINCAS RUSTICAS

7 TRANSfERENCIAS DE CAPITAL

71 DE LA ADMINI5TRACION DEL ESTADO
712 pARA FINES ESPECIFICOS

712.3 ~GRICULTURA y GANADERIA
712.3.1 PLAN ESTADISTICO DEL M.A.p.A.
712.3.2 REESTRUCTURACION y RECONV.VIÑEDO
712.).4 CESE ANTICIPADO DE ACTIVIDAD
712.3.5 MEJORA DE LA SANIDAD ANIMAL
712.3.6 MAQUINARIA Y MEDIOS DE PRODuccloN
712.3.7 EXPERIHENTACION AGRARIA
712.3.8 ASOCIACION DE OEFENSA SANITARIA
712.3.9 RESTRUC.Y RECONVERSION LUPULO

712.4 FOMENTO
712.4.1 MOPT - PENBU
712.4.2 CONVENIO COOFERACION GRUPO CONCORDIA

712.5 .SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL
712.5.1 CONVENIO PLAN GERONTOLOGICO

712.6 MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION TERRITORI
712.~.2 MAPA. FORESTACION ZONAS RURALES
712.6.4 MAPA. PAPIF

713 FONDO COMPENSACION INTERTERRITDRIAL
713.0 F.C.I. - 1994

55.000
220.000
870.000

61.657
2.000

3.664.000
591. 160

316.160
275.000

170.278
170.278

4.000.000

50.000
50.000

50.000

1. 300.000

6.000

102.120

85.535
85.425

110
465.000

400.000
65.000

1. 000
3.000

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

3.605.011
1. 900.500

38.000

3.293.000
1. 700.000

45.000
100.000
150.000

1.025.000
100.000

15.000
165.000
100.000

542.000
350.000
192.000

400.000
400.000

651.000
341. 000
310.000

12.610.100
12.610.100

50.000

1. 300.000

6.000

102.120

550.535

4.000

5.543.511

17.550.700

1.962.655

138.443.446

5.543.511

44.779.820
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CODIGOS DE:SCRIPCION~S PARTIDAS SUDCONCEPTOS CONCEPTOS ARTIcULes CAPITULOS

------- ---------------------------------------- ------_._-- ------------ ----------- ----------- -----------
714 y.e,l. ACUERDO DE YINANCIAC!ON 1992

72 DE ORGANISMOS AUTO NOMOS DEL ESTADO
¡'~J PI',RA FINES ESPf-CIFICOS

723.) i;'.:ilUCULTURA 'i GANADERIA
723.3.1 PROGRAMA INVESTIGACI0N I.N.l.A.

723.6 MEDIO AMBIENTE Y ORO. DEL TERRITORIO
723.6.2 lhJA - PROYECTOS DE INVESTIGACION

73 DEL EXTERIOR
731 DE LA e.E.E.

731.1 r.E.O.t.R.
731.3 F.E.O.G.A.-ORIENTACION
731.4 REEMBOLSOS r.E.O.G.A.
731.5 P.S.E.
731.7 F.E.O.G.A. GARANTIA

731.7.1 FEOGA,...CESE ANTICIPADO m; ACTIVIDAD AOHhR
731.7.2 rEOGA-ESTEPAS CEREALISTAS
731.7.4 rEOGA-fORESTACION ZONAS RURALES

1.647.600

50.000
48.000

48.000
2.000

2.000

27.179.120
13.350.000

5.996.500
1. 200.000
1. 800.000
4.832.620

900.000
416.620

3.516.000

TOTAL OPERACIONES CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

50.000

27.179.120

50.323.331

188.766.777

8 AC'l'IVOS FINANCIEROS 6.61,.400

82 REINT.DE PREST.CONCEDIDOS SECT.punL. 540.000
821 A PLAZOS MEDIO Y LARGO 540.000

821. 1 DE VIVIENDA RURAL SOO.OQO
821. 2 DEL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEG. 40.000

83 REINT.DE PREST.CONC~FUERA SECT.PUBL. 72.400
830 A fiLAZO CORTO 56.400

830.1 DE ANTICIPOS AL PERSONAL 56.400
831 A PLAZOS MEDIO Y LARGO 16.000

831. 2 DE AoQUISICION CE VIVIENDAS 16.000

87 REMANENTE OH TESORERIA 6.000.000
871 REMANENTE GENERICO 6.000.000

9 PASIVOS FINANCIEROS 22.109.436

90 EMISION DE DEUDA PUBLICA INTERIOR 21.809.436
901 A PLAZOS MEDIO Y LARGO 21.809.436

94 DEPOSITaS y FIANZAS RECIBIDAS 300.000
941 FIANZAS 300.000

941.0 FIANZAS DE ALQUIbERES y SUMINISTROS 300.000

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 28.721.836

TOTAL GENERAL 217.488.613



1.- DISTRIBUCION ECONOMICA y ORGANICA '"'"-1>

'"PRESUPUES1~S DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON ~ 1994________.~_~~.=z=_z==_ ••••_•••__.=.===.__= =======.=
1.~ DISTRIBOCION ECONOMICA y ORGANICA (1-1)

GASTOS (HILES PTS.)

CAPITULaS
PRES.Y A.T. ECON.Y HAC. AGR. Y GAN.

SECCIONES 01 02 03
FOMENTO

O,
SAN.Y BIEN. M.AMB.Y O.T CULT.Y TUR.

05 06 07
CORTES

10
DEUDA PUBL.

21
TOTAL

1 .- GASTOS DE PERSONAL 2.191.))6 4.100.730 11.423.190 6.812.402 22.969.419 6.589.845 6.458.407 304.963 60.850.312

GTOS.DIENES CORRIENTES Y SERVo 1. 20 1. 702 952.296 1.621.210 825.072 3.160.858 938.890 2.836.481 375.484 11.911.993

) GASTOS FINANCIEROS 70.000 8.753.828 8.823.828

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 383.580 1.273.087 17.511 373.800 13.236.898 64.000 2.393.797 282.960 18.025.633

=====••=============~========-=========================.====.=••••=-=•••••=----•••=•••=.=••=•••••=.-==.=====••=•••======-==========_.=.=._ .

==.=.==_=__=========.=====.==.=======~==========_===============~======~====================ZF=====Z===========~Z.~=======~.======_ ••=.=•••••••••••_•••__•• •__=m

==================.================••==========================e====_=======.__=====_.__._•••=.=============.==============.=======••===._•••••_•••~••••••••••••_•••

7 i . ~' TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

~

ID
ID
-1>

¡::
¡s;

a
~

'"'"(1)
:J
(1)

a

2.343.900

45.342.684

66.934.482

99.611.766

112.277.166

211.888.9328.753.828

8.753.828

100

963.427

963.427

6.000

4.351.439

2.477.868

6.829.307

153.200

5.376.000

7.592.735 11.688.685

17.500

2.100.158 16.565.979

3.675.958 21.941.979

1.575.800

7.500

1. 881. 300

8.011.274 39.367.175

74.000

2.904.923 10.087.924 30.401.519

2.084.000

6.396.113 13.061.911

1.600

522.540

5.788.797 14.290.465 27.467.841 32.282.819

5.266.257 11.385.542 17.379.917

3.776.618

9.565.415 20.686.578 40.529.752 40.294.093 43.043.133 29.534.714 18.517.992TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES

1~hL OPERACIONES DE CAPITAL

ACTIVOS FINANCIEROS

INVERSIONES REALES

6

6 .'

9 PASIVOS FINANCIEROS 3.255.781 3.255.781

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.600 2.084.000 74.000 7.500 17.500 153.200 6.000 100 3.255.781 5.599.681

TOTALES SECCIONES 9.567.015 22.770.578 40.603.752 40.301.593 43.060.633 29.687.914 18.523.992 963.527 12.009.609 217.488.613
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